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CONCURSO DE TRêPTICOS EDUCATIVOS SOBRE 
FARMACOVIGILANCIA  

1. Presentación: 

El objetivo de la educación sanitaria debe ser no sólo vencer la resistencia 
de los individuos, sino incitarlos a participar activamente. Bajo las premisas 
“sólo conociendo al individuo y sus circunstancias es posible una acción 
eficiente y permanente en salud” y “nadie puede cuidar la salud de otro, si 
éste no quiere hacerlo por sí mismo”; Roberto Briceño-Léon1 postula las 
“Siete tesis sobre la educación sanitaria para la participación comunitaria”: 
I – No hay uno que sabe y otro que no sabe, sino dos que saben cosas 
distintas; II – La educación no es sólo lo que se imparte en programas 
educativos, sino en toda la acción sanitaria; III – La ignorancia no es un 
hueco a ser llenado, sino un lleno a ser transformado; IV – La educación 
debe ser dialógica y participativa; V – La educación debe reforzar la 
confianza de la gente en sí misma; VI – La educación debe procurar 
reforzar el modelo de conocimiento: esfuerzo – logro; VII – La educación 
debe fomentar la responsabilidad individual y la cooperación colectiva.  

El objetivo del presente concurso es promover la difusión de la 
farmacovigilancia en el Estado de Puebla, fundamentalmente para 
incrementar el conocimiento sobre la disciplina, el marco legal mexicano 
referente a la materia y la notificación de reacciones adversas de los 
medicamentos (RAM) por parte de los profesionales sanitarios de nuestro 
Estado. 

Para lograr este objetivo y considerando a la educación sanitaria como 
una herramienta para motivar el cambio, se convoca al diseño y 
elaboración de trípticos, como un medio educativo formal y de difusión 
pasiva que apoye y fomente las actividades de farmacovigilancia.  

 

2. çreas tem‡ticas  1Briceño-León R. Siete tesis sobre la educación sanitaria para la participación comunitaria. Cuad. 
Saúde Públ., Rio de Janeiro, 12(1):7-30, jan-mar, 1996.  

 



a.  Categor’a œnica : 

i. Trípticos educativos dirigidos a los profesionales de la salud que 
prescriben y/o administran medicamentos. 

3. Participantes  

a. Están invitados a participar estudiantes y profesionales de la salud 
con una o más propuestas de diseño.  

4. Requisitos para los tr’pticos  

a.  Contenido y dise–o de los tr’pticos  

i. El tríptico ha de realizarse por las dos caras en tamaño carta.  

ii. En la parte posterior y central del tríptico deberá figurar el nombre y 
apellidos del autor, su afiliación institucional, la fecha de realización y 
su correo electrónico.  

iii. Los trabajos se entregarán en impreso y a color en caso de haber 
sido diseñados así.  

iv. De las imágenes, gráficos, cuadros y/o tablas empleadas para el 
diseño de los trípticos deberán tomarse en cuenta los siguientes 
aspectos en orden de importancia: derechos de autor, calidad, 
nitidez, tamaño de letra.  

v. Durante el registro de asistentes el primer día del congreso (29 de 
mayo), cada participante del concurso deberá entregar su 
propuesta o propuestas de tríptico(s) tanto en forma impresa como 
en soporte informático (CD-ROM) al Comité Organizador. 

vi. Los trípticos deberán contener la información mínima que a criterio 
del autor sea necesaria para la educación, promoción y difusión de 
las actividades y objetivos de la farmacovigilancia con especial 
atención al público al que serán dirigidos: médicos y otros 
profesionales de la salud que prescriban y/o administren 
medicamentos.  

El jurado evaluará la calidad técnica y científica de los elementos 
informativos incluidos en los trípticos así como su adecuación al 
público al que son dirigidos.  



5. ComitŽ de evaluaci—n de los tr’pticos  

a. El jurado estará compuesto por miembros de la Asociación Mexicana 
de Farmacovigilancia (AMFV).  

b. Se seleccionarán los trípticos más originales y que contengan la 
información adecuada para el público al que deberán ser dirigidos.   

c. El proceso de evaluación de los trípticos se llevará a cabo durante la 
tarde del día 29 de mayo, para dar a conocer el día 30 de mayo al 
tríptico ganador.  

d. Se elegirán los trabajos que mejor reflejen los objetivos planteados en 
las bases del concurso.  

6. Plazos 

a. Para poder quedar inscrito oficialmente al concurso, es 
absolutamente necesario enviar un correo electrónico solicitando la 
inscripción al concurso a la dirección: concursos@infarmate.org  hasta 
el 15 de mayo . Dicho correo electrónico deberá dirigirse a 
“Organizadores del Segundo Congreso de Farmacovigilancia – 
Comité del concurso de trípticos”, con los siguientes datos: 

i. Nombre y apellidos del participante, su afiliación 
institucional, algún teléfono donde pueda localizarse y su 
correo electrónico. 

ii. Número de trípticos que presentará el día del concurso.  

iii. Importante: se guardará absoluta confidencialidad de los 
datos proporcionados.  

b.  Presentación y entrega de los trípticos participantes: durante el 
registro de asistentes al congreso el día 29 de mayo.  

7. Premio  

a.  Solamente habrá un tríptico ganador el cual se hará acreedor a: 
todos los gastos pagados para asistir al 2¼. Congreso de 
Farmacovigilancia y XIII Reuni—n Nacional organizado por 
COFEPRIS, a celebrarse el mes de noviembre de 2008 en 
Acapulco, Gro.  



b. El tríptico ganador se publicará en las páginas Web de: COFEPRIS, 
AMFV, Asociación Mexicana de Farmacéuticos de Hospital 
(AMFH) y revista electrónica inFÁRMAte.   

c. El trabajo ganador y otros trabajos finalistas seleccionados serán 
puestos a disposición de COFEPRIS para su difusión a nivel 
nacional.  

8. Generalidades  

a. La participación en este concurso supone la plena aceptación de 
las bases.  

b. Del contenido y diseño de los trípticos podrá hacerse uso total o 
parcial en campañas y programas de farmacovigilancia 
institucionales, estatales y/o nacionales. 

c. Las presentes bases se encuentran publicadas en los siguientes 
medios: 

i. Revista electrónica de divulgación de las ciencias 
farmacéuticas inFÁRMAte: www.infarmate.org  

ii. Página Web del Hospital ISSSTEP: www.issstep.pue.gob.mx  

iii. Página Web de la Asociación Mexicana de Farmacéuticos 
de Hospital: www.amfh.org.mx  

iv. Página Web de la Asociación Mexicana de 
Farmacovigilancia: www.farmacovigilancia.org.mx  

 

 

 

 

 

 


